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REsoLUcróN oE ALcALoiA N. 0 8 + .2022.M0cc

Cero Colorado, 30 de m ayo del2022.

vtsTos:
El ¡nforme N' 036-2022-MDCC/SGP de fecha 30 de mayo del 2022 emitido por la Sub Gsrenlo de Prasupuosto sobre

parcial de saldos de balance y la Hoia de Coordinación N' 416-2022-|\4DCC-GPPR ds fecha 30 de nayo del2022
Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de le Conslitución Pol¡tica d8l Eslado y los articulos
y ll del Titulo Preliminer de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor del desarrollo

local, mn p€rsoneria iuridica de derecho públ¡m y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus l¡nes, que goza de autonomia
polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su mmp€tencia.

Que,6l numeral 50.1 del arlículo 50'del Decreto Legislativo N' 1440 - Docreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Públ¡co establece que la ¡ncorporación de mayores ingrosos públicos que se generen @mo mnsecuencia de la
perc€pc¡ón de delerninados ingresos no previsbs o superiores a los contemplados en el presupuesto ¡nicial son aprobados

resoluc¡ón del T¡tular de la Ent¡dad cuardo pov¡€n€n de: 3. Los saldos de balanco @nslituidos por recursos financieros
provenienles de fuente de fnanciami€nto dist¡nla a fucursos Ordinaios, que no hayan s¡do uti¡izados al 31 de diciembre del año
ñscal. Los saldos de balance son r€gistrados financierament€ cuando se determine su cuanlla y mantienen la fnal¡dad para los
que fueron as¡gnados en el marco dB las dispos¡ciones logales vigenbs.

Que, el numeral 23.2 dsl arllculo 23" ds la Dirccliva N' 002-2021-EF60.01 'Dhecl¡va oara la Eiecución
Presupuestaria' aprobada msdianle Resducón Direclord N' 0022-2021.EF60.01 sdlda que'conlorme al articuto 50' del
Decrelo Legislativo 1440, los roolrsos linanc¡eros d¡slintos a la fuente de fnanciamisnto R€cursos Ordinarios oue no se havan
utilizado al 31 de diciembre del año fscal consütuysn saldos d6 balance y son r€g¡strados fnancieramente cuando se delemine
su cuantia. Durante la ejecuc¡ón presupuestaria, d¡chos recursos se podrán incorporar, sui€tándose a los llmites máximos de
incorporacjón que se aprueb€n med¡ante Decreto SUF€mo, según lo establec¡do en el num€ral 50.2 de¡ art¡culo 50 det Decrelo
Legislalivo N" 1440 y se destinan para fnanciar la crs€ción o modificac¡ón de motas pr€supu€slar¡as de la sntidad, que requieran
mayor linanciamienlo, dentro d€lmonto establec¡do fl la PCA'.

Que, el numeral 28.'l d€l arliculo 28" de la Direcliva N' 002.2021-EF60.01 'Direcüva oara l¿ Eiecución
Presupuestaria' señala que la aprobación d€ la ¡ncorporación de mayor€s rocursos, s€ efectúa por Resoluc¡ón de Alcald¡a,
debiendo expresar en su parte coosideráiva el sustento l€gal y las molivaciorles que lo ori¡inan.

Que, m€dianle informe N'03&2022-MDCC/SGP la Sub cerenle de Pr$upu€sto inloÍna que a lin de alender los
requerimientos de diversas un¡dad€s orgánicas no programadas en sl presupu$to insütucional es necasario realizár la
incorporación parcial de saldos de balancs del ei€rc¡cio 2021 ff d rubro 18 Canon y Sobr€canon, Regal¡as, Renta de aduanas y
participaciones por S/. 25,000 on d Presupuesto d€l Ejercicio 2022.

Por las mnsideraciones sxpuestas y en ejercicio de las alñbuc¡ones que confiere la Ley orgánica de Municipalidad8s -
Ley 279721

SE RESUELVE:
ARTICULO PRllilERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenienles de saldos de

balance d€l eiercic¡o fiscal anter¡or en el Presupuesto Inst¡tuc¡onal de la Mun¡ciDalidad Distrital de Ceno Colorado del
Departamento de Arequipa, para el añofiscal2022 hasta por ¡a suma de S/, 25,000 de acuerdo als¡guient€ detalle:

INGRESOS

5 Recursos Delerminados
18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de aduenas y participac¡ones

1 IngresosPresupuestarios
'1.9 Saldos de balance
1.9 11.1'1 Saldos de balance

TOTAL II{GRESOS
EGRESOS
Secc¡ón Segunda : Instancias ooscsntralizadas
Pliego : lvun¡cipalidad Dislrilalde Cerro Coloredo

Soles

25,000
25,000
25,000
25,000

25,000

f,:it'

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central felefónica 054-382590 Fax 054-254776
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E-mail: ¡ma9en@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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5 Recursos DeleÍninados
18 Canon y Sobr€canon, Regalias, Renta d6 aduanas y palicipaciones

9002 Asignaciones prssupuelarias que no resultan €n productos

2001621 Estudios d€ pr+inversion

6000032 Estudios de pre - inversion
03 Planeam¡€nto, gestión y rsserva de conting€ncia

004 Raneamientogubemamental

0005 planeam¡ento institucional
2.6.8 1.2 I Estudios de pre inversion

TOIAL EGRESOS

25,000
25,000
25,000
25,000

25,000
25,000
25,000

25,000
25,000

25,000

ARÍ|CULO SEGUiIDO: EI{CARGAR a la Ofcina de Secretaria General la notrrcación con la presente a ¡as unidades
orgánicás que corespondan y su archivo mnforme a Ley y a la oficina de Tecnologias de la InfoÍnación su publicación en ta
página web de la insl¡luc¡ón www.mdcc.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CIJMPLASE
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